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PROCESOS HUMANOS Y SOCIALES 2024

	MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SEGUIMIENTO CIENTÍFICO INTERMEDIO
DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE I+D 
(18 MESES DE EJECUCIÓN)

	Referencia programa de actividades I+D
	

	Acrónimo programa de actividades I+D
	

	Título del programa de actividades I+D
	

	Subárea científico-técnica
	

	Página web del programa de actividades de I+D
	

	Redes sociales donde se hace difusión del programa de actividades de I+D (enlace)
	



(Los apartados señalados en azul tienen carácter meramente orientativo y sirven de guía para la información a incorporar, pudiendo eliminarse en la versión final del informe) 

1. Resumen (al menos 8 líneas, incluyendo fortalezas del programa de actividades de I+D y últimos progresos)
Se deberá incluir un resumen en español e inglés de la actividad científica desarrollada y de los principales resultados del programa de actividades de I+D. 
Esta información podrá hacerse pública, en aplicación del principio de transparencia de la gestión de las subvenciones públicas.

2. Información sobre la composición del consorcio creado
Se deberá incluir información sobre la composición del consorcio creado, detallando el personal integrante de cada grupo de investigación, el gestor de I+D, las entidades asociadas y los investigadores visitantes, así como las tareas desarrolladas y los objetivos alcanzados por cada grupo de investigación y por el conjunto del consorcio.
A continuación, se presentan los apartados desglosados:

2.1 Relación de investigadores que forman parte del consorcio, por grupos de investigacion beneficiarios, incluyendo:
· Personal investigador dado de alta sin cargo al programa, identificando el investigador principal de cada grupo.
· Personal financiado con cargo al programa de cada uno de los grupos de investigación.
· Gestor de I+D, si es financiado con cargo al programa o no, dentro del grupo de investigación coordinador.
· De cada investigador se deberá incluir su titulación, categoría profesional en la entidad sede del grupo y los objetivos en los que participa.
· Indicar los grupos emergentes y explicar su grado de integración en la actividad del consorcio.
· Para cada grupo de investigacion se debe explicar su contribución a la actividad realizada por el consorcio y resultados obtenidos en relación con dicha actividad.
2.2 Relación de entidades y grupos asociados e investigadores visitantes, indicando para cada uno su contribución a la actividad científico-técnica del programa de actividades de I+D y colaboraciones concretas con el grupo beneficiario correspondiente.

3. Desarrollo de las actividades realizadas, en cumplimiento de los objetivos científico-técnicos propuestos en la solicitud, actividades realizadas y resultados alcanzados durante el periodo ejecutado.
[bookmark: _Hlk225423025]Se deberá incluir el desarrollo de las actividades científicas desarrolladas en cumplimiento de los objetivos científicos y tecnológicos propuestos en la solicitud inicial.

4. Cronograma de actuaciones
Se deberá incluir el cronograma de las actuaciones realizadas y el plan de actuaciones para la siguiente fase de ejecución y resultados previstos.
A continuación, se presentan los apartados desglosados:
4.1 Cronograma: Sobre la ejecución realizada. Preferiblemente mensualizado. Se indicará la abreviatura del grupo de investigación que ha realizado las actividades.
4.2 Plan de actuaciones para la siguiente fase de ejecución y resultados previstos.

5. Indicadores de resultado
Los indicadores de resultado deberán basarse en las actividades de difusión desarrolladas, incluyendo datos relativos a publicaciones en revistas científicas, libros y comunicaciones en congresos, así como a las acciones de transferencia, patentes, internacionalización de las actividades, colaboraciones con grupos de ámbito nacional e internacional y, en su caso, a la formación de los investigadores de cada grupo de investigación.
Se deben desarrollar, de forma breve, los indicadores de resultado obtenidos sobre las siguientes materias:

· Publicaciones en revistas de alto impacto
· Patentes solicitadas o concedidas
· Tesis defendidas
· Participación en congresos y conferencias internacionales

· Actividades de formación (cursos, masters, etc.): 

· Acciones de formación de postgrado
· Otras actividades de formación desarrolladas: Formación específica impartida y/o recibida en la temática del consorcio
· Organización de seminarios y congresos

· Propuestas presentadas a convocatorias nacionales e internacionales

· Otras actividades:
· Participación en redes nacionales e internacionales, beneficios para el programa
· Colaboraciones concretas con los grupos asociados, empresas y otras entidades colaboradoras (dadas de alta en Quadrivium)
· Divulgación y promoción de la ciencia en la temática del programa
· Actividad en redes sociales y en medios de comunicación
· Participación en ferias y otros actos de promoción y divulgación de la ciencia
· Estancias: se incluirá una descripción y justificación de estancias hacia el exterior de investigadores del programa de actividades de I+D, tanto nacionales como internacionales y hacia dentro de investigadores de fuera

6. Movilización de fondos
Se deberán describir brevemente las actividades de movilización y captación de fondos desarrolladas por cada grupo de investigación y por el conjunto del consorcio.
Incluyendo, al menos la siguiente información:

· [bookmark: _Hlk230346646]Resultados en convocatorias competitivas nacionales e internacionales de los grupos de investigación
· Recursos para la financiación de personal investigador o técnico
· Contratos y convenios con empresas y otras entidades
· Prestación de servicios, incluido el asesoramiento científico

7. Equipamientos adquiridos con cargo al programa, para reforzar las capacidades de los grupos de investigación
Se deberá explicar el impacto de la adquisición de equipamientos en los resultados científico técnicos para reforzar las capacidades de los grupos de investigación.
Incluyendo los motivos de no adquisición del equipamiento autorizado.







ANEXOS

En los anexos se incluirán las tablas descargadas desde la aplicación Quadrivium: 

Configuración del Consorcio que desarrolla el programa de I+D

· Grupos beneficiarios
· Grupos Asociados y otras Entidades

Anexo I - Tabla indicadores de resultado

Anexo II - Tablas movilización de fondos

Anexo III – Tabla equipamientos
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